
 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono 604 358 09 88:  

  AG 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
 

            Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Atendiendo la decisión proferida por el Juzgado Catorce Laboral del 
Circuito de Medellín, en auto del 01 de abril de 2024, que ordenó la 
acumulación del proceso de la referencia se,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REMITIR al Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Medellín 
el proceso ordinario laboral de primera instancia, donde figura como 
demandante el señor WILLIAM ALBERTO TRUJILLO VARGAS y parte 
demandada INDUSTRIA DE ALIMENTOS ZENÙ S.A.S NIT 811035741-
2, radicado bajo el número 05001 31 05 024 2021 00024 00, para que se 
tramite en dicho Despacho. 
 
 
SEGUNDO: REGISTRAR la salida del expediente en el sistema Justicia 
XXI. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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